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Candidata deMC en Magdalena Contreras denuncia:
hermanosMercado por violenciapolítica degénero

Daniela Nitza Garduño

acusa que Fernando,
aspirante a la alcaldía por
Morena, y Diego, militante

del partido naranjay

quien pretendía dirigir
su campaña, mediante

intimidaciones trataron

de que les entregara los

recursos de su campaña en

favor de la 4T

ArturoRamosOrtiz
ametropoli@cronica.com.mx

Fernando Mercado, candidato de

Morena a la alcaldía Magdalena
Contreras, y su hermano Die-

go fueron acusados de violencia

política de género. Daniela Nit-

za Garduno, candidata de Mo-

vimiento Ciudadano al mismo

cargo, señaló que los Mercado la
han intimidado para que entre-

gue los recursos de su campaña
en favor de los intereses de la 4T.

Diego Mercado es militan-

te de Movimiento Ciudadano
desde hace dos años y su área
de influencia política está en la

Magdalena Contreras, lo que
propicio un enfrentamiento
con la candidata naranja. Nitza

presentó una denuncia ante el
Instituto Electoral de la Ciudad
de México y subraya en un vi-

deo que las intimidaciones pa-
ra que entregue los recursos

electorales incluyeron llama-

das y "acciones coordinadas"
tendientes a permitir que Die-

go coordinara su campaña, lo

que "significaría que controla-
rá la casa de campaña, recurso

económico, estrategia y estruc-

tura política".
Nitza rechazó la petición y,

comenta en sus redes y en su

denuncia, que había un evi-

dente conflicto de intereses al
ser su hermano el contrincan-

te político en esa demarcación.
La joven candidata señaló que
Diego ofreció llevarla a la lla-

mada "Casa Naranja" (Coordi-
nación estatal del partido Mo-
vimiento Ciudadano) y que,

ante una nueva negativa a en-

tregarle el control de su cam-

paña, Diego comenzó a gritar-
le y a incrementar la velocidad
del vehículo.

Nitza señala en la denuncia

que solicitó que la dejara bajar
del auto, pero que Diego se ne-

gó a ello, enfurecido, mientras

conducía a exceso de velocidad.

Diego repitió los gritos en

otra ocasión por teléfono y la
candidata decidió comenzar a

grabar a su correligionario que,
insistía una y otra vez, en to-
mar el control de su campaña.

La candidata menciona en su

denuncia que la violencia polí-
tica en razón de género resultó
en afectación a su salud men-

tal y que perdió la tranquilidad
para realizar su campaña elec-
toral.

La candidata se comprometió
a entregar grabaciones y whatsa-

pps, incluyendo aquellos en los

que Diego reclamó que Nitza se-

ñalara negativamente a su her-

mano, el candidato de otro par-
tido, en redes sociales
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APE OMIEN

Daniela Nitza Garduno, candidata de Movimiento Ciudadano a la alcaldía Magdalena Contreras
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